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ANUNCIO
><x>-¡

Junta Económica Central

f-txc:

X>o-*-

Caja Cenerar de Depósitos

Comisión Local de Meco

A V L.S O

Secretaría general.—Seccón de Fomen-
to.—Negociado °e Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

a Part

Ayuntamiento de Madrid

Forzosa

Secretaría genera!.—Sección de Fomen-
to. — Negociado de Reg sfro público de

Solares e Inmuebles cte Edificación

Dáyila, suscrito con «Fomento de Obras
y Construcciones» (S. A.), en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 6 de ju-
nio de 1956, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, 20 de octubre de 1958. — El
Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa y Dorbe.

(A.—11.920)

(A.—11.885)

Madrid, 15 de octubre de 1958.—ElSecretario de la Junta Económica.
(G. O—4.590)

actual, a celebrar a las diez horas del
día 6 dé noviembre de 1958, para la ad-
quisición de «10 Equipos radiocompa-
ses automáticos «LEAR» ADF-14-D •
AD-722 o similares, con el 10 por 100de repuestos», se hace público que la
Junta de Adquisiciones podrá hacer usode las facultades que le confiere el ar-ticulo 36 del vigente Reglamento para
la Contratación Administrativa en elRamo del Ejército.

d) Relación de coeficientes a utilizaren las compensaciones.
e) Relación de propietarios declara-dos dueños de las parcelas de proceden-

cia y determinación de las parcelas per-
tenecientes a cada uno de ellos, exten-sión y clasificación de las mismas y na-turaleza familiar.

f) Relación de gravámenes y obras
situaciones jurídicas determinadas en elperiodo de investigación.

g) Relación de parcelas de propie-
tarios desconocidos que han pasado alEstado.Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servido de Transmisiones

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(G. C.-4.588)

En relación con el concurso anuncia-do por este Servicio con fecha n del
actual, a celebrar a las doce horas del
día 6 de noviembre de 1958, para la
adquisición de «10.963 válvulas de ra-
dio de diversos tipos», se hace público
que la Junta de Adquisiciones podrá
hacer uso de las facultades que le con-
fiere el artículo 36 del vigente Reo-la-
mento para la Contratación Administra-
tiva en el Ramo del Ejército.

(A.—11.886)

Madrid, 15 de octubre de 1958.—El
Secretario de la Junta Económica.

Terminado el plazo de publicación deestos documentos, las bases de la con-centración podrán ser recurridas en al-
zada por los interesados a quienes di-
rectamente afecten ante la Comisión
Central de Concentración Parcelaria,dent.ro del plazo de quince días, conta-dos desde que terminare la aludida pu-b.icación; recurso que, para su tramita-ción, se presentará necesariamente antela Comisión Local y expresando en el

escrito un domicilio dentro del término
municipal para hacer las notificacionesque proceden.

Guadalajara, 9 de septiembre de 1958El Secretario, Luis Martín Liñán.
(G, C—3.970)(A.-11.883)(G. 0.-4.589)"

Madrid, 15 de octubre de 1958.—El
Secretario de la Junta Económica.

En relación con el concurso anuncia-
do por este Servicio con fecha n del
actual, a celebrar a las doce horas del
día 5 de noviembre de 1958, pa.ra la ad-
quisición de «24 Equipos de V. H. F.
de a bordo, tipo ÁN/ARC-3 ó simila-
res; 24 Radiocompases, tipo SCR-269/G
o similares, y 24 Equipos de H. F. de
a bordo, tipo SCR-287 ° "similares», se
hace público que la Junta de Adquisicio-
nes podrá hacer, uso de las facultades,
que le confiere el artículo 36 del vigen-
te Reglamento para la Contratación ".Ad-
ministrativa en e! Ramo del Ejército.

Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M

Servicio de Transmisiones

Parcelaria

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Servicio de Concentración

Solicitada la inclusión en el Registro
público de Solares e Inmuebles de Edifi-
cación Forzosa de la finca núm. 29 de
la calle de Dolores Armengot, con vuel-
ta a la de Eulalia Gil, núm. 12, se pone
en general conocimiento, en cumplimien-
to y a efectos de lo que determina el
artículo 12 del Reglamento de 23 de ma-
yo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de
junio), dictado para la aplicación de la
Ley de 15 de mayo de 1945, sobre orde-
nación de solares, para que todo intere-sado en pro o en contra de la citada pe-
tición pueda alegar ante este' Ayunta-
miento lo que tenga por conveniente,
con aportación o propuesta de las prue-
bas periciales, eael término de ocho días
siguientes a aquel en que acabe el plazo,
también de ocho días, de la exposición
de! presente, o bien en los ocho días si-
guientes a partir de la publicación de
este anuncio en el «Boletín» del Ayunta-
miento de Madrid.

Lo que, po ,r desconocerse el domicilio
oe don Cándido Miláns y Feirer, propie-
tario de la finca núm. 29- de la 'calle de
"olores Armengot, con vuelta a Ja de
Eugenia Gil, núm. 12, cuva venta for-zosa ha sido solicitada al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del indicado
reglamento de 23 de mavo de 1947 senace público también a los efectos indicaaos en el artículo 5.° del mencionado

a™ento y del artículo 100 del Pro-cedimiento Administrativo, del Ministe
™> de .a Gobernación, de 31 de enero de
947, que rige con carácter supletorio

aquél, en virtud de lo dispuesto en
iu6^0 de 28 de noviembre de 1947.sir, ld

' J3 de octubre de 1958.—El£-nn° S"eneraI, Juan Tose Fernán-*-Villa y Dorbe.
(A.—11.919)

(G. O—4.591)

En relación con el concurso anuncia-
do por este Servicio con fecha n del
actual, a celebrar a las diez horas del
día 5 de noviembre de 1958, para la
adquisición de «6 Equipos emisores-re-
ceptores de banda latera! única RCA,
tipo SSB-i y accesorios, para comuni-
caciones «punto a punto»; 4 Equipos
para comunicaciones «punto a punto»;
4. Equipos para comunicaciones «tierra-
aire», Ianzables para paracaidistas, y
4 Radiobalizas móviles», se hace públi-
co que la Junta de Adquisiciones podrá
hacer uso de las facultades que le con-
fiere el krtículo 36 del vigente Regla-
mento para la Contratación Administra-
tiva en el Ramo del Ejército.

Madrid, 15 de octubre de 1958. —El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—11.884)

Junta Económica Central

Ministerio del aire.—e. m.
Servicio de Transmisiones

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja genera] en 12de febrero de 1953, por don FranciscoPomares Moya, con los números 383.536de entrada y 191.695 de registro, co-
rrespondiente a 2.500 pesetas nomina-
les en Cédula#Bel Banco de Crédito Lo-
cal de España, y para garantía de laconstrucción de 16 viviendas protegidas
en Membrilla (Ciudad Real)

Se previene a la persona en cuvo po-
der se halle que lo presente en esta CajaCentral, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio eií
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 de! Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de octubre de 1958. El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

b) Perímetro de la zona a concentrar
y relación de fincas excluidas.

a) Copla del acta de la sesión en
que la Comisión Local establece las ba-
ses definitivas.

c) Plano parcelario de la zona en
que se especifica la clasificación de tie-
rras.

Se pone en conocimiento de los in-
teresados en las operaciones de la con-
centración parcelaria de la zona de Me-
co que la Comisión Local, en sesión
celebrada el día de la fecha, acordó apro-
bar las bases definitivas de la concen-
tración parcelaria en dicha zona.

Durante un plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la tareera
inserción de este aviso en el BoLEnN
Oficial de la provincia, estarán expues-
tos al público en la Seoretaría del Ayun-
tamiento de Meco los siguientes docu-
mentos

»rtí«,U^H m,ento de Io dispuesto en el
Sóñ ¿

I oC! Re&la™"to de Contrata-
ñero d _°rPoraciones locales de 9 de
inte ef jH^' se ace púbüco que du-

i J , de 9uince días, contados
anuneo Í?cha de inserc!°n de este
nes nr> ' P?eden formularse reclamacio-

<** exL?K"leneS Crean tener alS^n dere"
r]<' PavkW relación con el contrato

'tentación de la calle de Sancho
En relación con el concurso anuncia-

do por este Servicio con fecha n del
(A.—-11.924) . «
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El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición, por subasta, de dos equipos
odontológicos, se advierte que dicha su-
basta tendrá lugar ante el Tribunal re-
glamentario el día 18 de noviembre, a
a las once horas, en el citado Parque,
sito en el paseo de las Delicias, nú-
mero 44.

Para cuya subasta se ha señalado el
día veintinueve de noviembre próximo,
a las doce de su mañana, en el local
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, bajo las
condiciones siguientes:

H.,é!amo al tomo sexto, libro prime™
folio doscientos, finca veintisiete
cripción octava ' ' *"

Quinta.—Otra, al sitio del Puntal delMoro, de treinta hectáreas ochentauna centiáreas, que linda: al Salient e
y

Esteban Navarro; Mediodía, José San •Poniente, con caída de la' Rambla *i
Norte, con la Cueva Salónica y Fr'an .cisco Martínez. Inscrita en 'dicho R e

*

gistro al tomo sexto, libro primero foj
lio ciento veintiséis v, finca veintiocho"inscripción cuarta. 'Sexta. —Otra, al sitio de la Barquilla
de nueve hectáreas un área y cuarenta
y seis centiáreas. Linda: al Este, JoséRolanía; Mediodía, José Sáinz; Ponien-
te, Alfonso Martínez, y Norte, Pablo
Huerta. Inscrita en el Registro de Hué-
lamo al tomo sexto, libro primero fo-
lio doscientos dieciséis, finca veintinue-
ve, inscripción octava.

Séptima. — Otra, al sitio de CañadaHonda, de once hectáreas cincuenta y
nueve .áreas y cinco centiáreas. Linda::
al Saliente, con tierra de la Herrería
de los Chorros ; Mediodía, Juan Sáinz-
Poniente, ceja de la Serrezuela, y Nor-
te, Alfonso Martínez Inscrita en dicho
Registro al 1¡omo sexto, libro primero
folió doscientos quince, finca treinta
inscripción undécima.

Dado en Madrid, .para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de éste
Juzgado, a veinte de octubre de imil no-
vecientos cincuenta y ocho. —-El Secre-
tario (Firmado).- —El -J|uez de primera
instancia (Firmado)

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

número uno, se ha señalado el día vein-

tiséis de noviembre próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que dicha finca sale a subasta por
primera vez en la cantidad de ciento

trece mil quinientas cuarenta pesetas,

en que ha sido tasado, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en ella deberá
consignarse previamente por los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del Re-
gistro, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, previniéndoles
que deberán confonmarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros ; y

(A.—11.913)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, a dieciséis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de Iqs mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que
el licitador acepta como bastante la
titulación; y

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente, en la
niesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho de noviembre próximo, a las once
horas de su mañana; haciéndose cons-
tar que dicha finca sale a subasta por
primera vez en la cantidad de veinte
mil pesetas, en que ha sido tasada en
la eseritutra de préstamo, no admitién-
dose ppstura alguna inferior a dicho
tipo.

Eugenio Morales, don Tomás Morales
y don Tomás Gutiérrez, y fondo, Norte,
en línea de seis metros cincuenta centí-
metro, con resto de la finca de que ésta
se segrega.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta, por lo que se refiere a la pri-
mera finca, la suma de cien mil pesetas;
para la segunda, cuatro mil pesetas;
para la tercera, mil pesetas; para la
cuarta, dbs mil pesetas; para la quinta,
doce mil pesetas; para la sexta, tres
mil quinienta's pesetas, y paira la sép-
tima, cuatro mil pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

(A.—11.921)

Mercedes Cledón Pascual, María Rosa
Fernández Mambrilla, Angela del Olmo
Villaverde, María Roda Jiménez y El-
vira Domínguez Rollo, del Colegio da
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1958.—Ei
Jlefe de la Sección, Rafael Alonso.

(G.—486)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

¡PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don J'osé
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia número seis, de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por el Pro-
curador señor Argote, en nombre de
don Joaquín del Soto- Hidalgo, contra
la Sociedad «Nuevo Madrid» (S-. A.),
sobre pago de pesetas,, sé saca a la ven-
ta en pública subasta, y por primera
vez, la siguiente

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
de! artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley -Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría; que se entenderá
que 'todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y qué las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
—-si los hubiere —, al crédito de! actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado'en !a responsabilidad d¡ los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-

mente el diez por ciento'del precio, pi>"

lo'menos, sin cuyo requisito no seiau

admitidos, pudiendo hacerse el remate -
calidad de ceder a un tercero.

- Y para su publicación, con la ante.a-

ción necesaria, en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido y firmo e. pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez^
en Madrid, a dieciséis de oclubr^_r^
mil novecientos cincuenta v ocho.
Secretario (Firmado). — Visto bueno.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—n-9 10^

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy pdr el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia dej número seis, de los de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Procu-
rador señor García Martínez, en nom-
bre de doña María Martínez Gómez,
contra doña Eduárda Tejeda ,Núñez,
asistida de su esposo don Miguel Vega
Tejeda, sobre pago de doce mil pese-
tas, importe d'4 préstamo garantizado
con hipoteca constituida sobre la fin-
ca que se saca a pública subasta y por
primera vez, cuya descripción es la sí-
guiente

Un solar, en el que existe construida
una casa, que tiene seis <metrbs y me-
dio de fachada por doce metros, apro-
ximadamente, de fondo, en término de
Hortaleza, en la plaza de Mar de Tas-
mania, número cuatro, sin que esté nu-
merada su manzana; tiene la supíerficie
de ciento setenta y dos metros veinti-
cinco decímetros cuadrados, equivalen-
tes a dos ¡mil doscientos diecidcho pies
cincuenta y ocho décimos, todos cua-
drados, y linda: por su fachada princi-
pal, al Sur, en línea de seis metros cin-
cuenta centímetros, con dicha plaza; de-
recha, entrando, al Este, en línea de
\u25a0veintiséis metros cincuenta centímetros,
«on casa del Ayuntamiento; izquierda,
©este, en línea de veintiséis metros cin-
jpueíita centímetros, con casas de don

Rústica.—Terreno, en término de Ba-
rajas de Madrid, al sitio llamado del Ce-
rro, con una superficie, según el Re-
gistro, de dieciséis unil noventa y seis
metros cuadrados setenta y ocho decí-
metros cuadrados, si bien, según me-
dición efectuada por arquitecto es, en
-realidad, de' cuatro hectáreas noventa y
un áreas y cincuenta centiáreas, equi-
valentes a cuarenta y nueve mil ciento
cincuenta metros cuadrados, y linda: al
Este, con el coto de que formó parte
y pasó después a ser la parcela catorce
del polígono número veinticinco de Ba-
rajas; al Sur, con el señor Bisquer, te-
rreno que integró también la misma
parcela catastral del anterior lindero;
al Oeste, con el señor Redmar, que for-
mó parte de la parcela dieciocho del
referido polígono, y al Norte, con aquel
coto, que pasó a formar la parcela nú-
mero catorce del polígono número vein-
ticinco de Barajas. No consta su valor.
No tiene cargas. Esta finca se segre-
ga de la inscrita con el número dos-
cientos veintidós y tres mi! ochenta y
seis, inscripción undécima y décima, a
Jos folios sesenta y uno y ciento cin-
cuenta y uno de los tomos siete de Ala-
meda y sesenta y cuatro de Barajas, res-
pectivamente. F!gura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo setenta v tres de! Ayun-

tamiento de Barajas, tomo dos mi! cien-
to cinco de! archivo, folio ciento trein-
ta y nueve, finca número cinco mil cen-
to ochenta, inscripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de 1. General Castaños,

Tercera. —Otra, al sitio de Aguarru-
chicho, de tres hectáreas veintiún áreas
v noventa y seis centiáreas, que fn-
da: a! Saliente, Pablo Ruta; Mediodía
y Poniente, finca de los señores Rola-
nías, v Norte. José Martínez Inscrita
en el Registro de Cañete a! tomo sexto,
übro orimero, folio noventa y cuatro
finca número veinticinco,

Coarta; —Otra, al sitio del As^uanu-
chillo, de seis hectáreas cuarentas seis
-ireas y noventa y dos centiáreas. Lin-
di; n! Si'iente, Mateo Sevilla; Medio-
día y Poniente, Francisco Aragón, y

! con ej camino que baja d« Po
Maeso. Inscrita en el Reg: stro de

Segunda. —Otra, al sitio de Cañada
Honda, de once hectáreas cincuenta y
nueve áreas y cinco centiáreas. Linda:
al Sa'.iente, con tierras de la nerrería
de los Chorros; Mediodía, don José Ro-
íanla; Poniente, Ceja de la Serrazue!a,
y al Norte, Alfonso Martínez. Inscrita
en e! Registro de Cañete al tomo sex-
to, libro primero, folio noventa y dos,
finca número veintitrés, inscripción no-
vena.

Primera.—-Una finca rústica, al sitio
de Los Formones del Royo del Alma-
grero, de doscientas veinticinco hectá-
reas- treinta y siete áreas y veinte centi-
áreas. Linda: al Saliente, con la Ve-
redilla de Valtablado; Mediodía v Po-
niente, con aguas que bajan de Valta-
blado, y- Norte, lleco. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cañete al to-
mo sexto, libro primero de Huélamo,
folio ochenta y nueve, finca número vein-
tiuno,

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en autos seguidos a instancia
de don Juan Díaz de Jove y don Vi-
cente Calderón Pérez Cavada, represen-
tados por el Procurador don Bienvenido
Moreno Rodríguez, contra don Luis
Arenzana de la Barrera, sobre procedi-
miento sumario hipotecario en garantía
de dos préstamos, importantes las can-
tidades de doscientas cincuenta mil y
ciento cincuenta mil pesetas, respectiva-
mente, y veinticinco mil y quince mil
pesetas para costas y gastos, se anun-
cia por primera vez y término de veinte
días la subasta de las fincas hipoteca-
das *y que sé describen en la siguiente
forma:

EDICTO

En el Juzgado d3 primera ««tana
número diez, de Madrid, se sigue

pediente instado por doña MeTfc(r^e.
pez Pader sobre declaración d3 ner

ros abintestato de su hermana «

María del Rosario López P^der,
en término municipal de! Vedado v
baña), hija de don José y, d°na L°

d¡_
que falleció en Madrid el d.a ocho «

y

ciembre de mil novecientos cinc

siete, en estado de viuda de don r

Sáinz, sin haber otorgado téstame

Lo que-hace público por „
presente para que cuantas per-

q ?

crean con igua! o mejor ae í(r

herencia de la doña Mana del »
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Especiales
LOTERÍA NACIONAL

Dirección General de Tributos

Primera

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 6

Segunda

JUZGADO NUMERO 6 Finca

Tercera

Finca

JUZGADO NUMERO ic

)

- •

Acta de la Junta Facultativa núm. 136

Parque Central de Sanidad
Militar

Madrid, 20 de octubre de 1958.
(G. C—4.623) (O.—37.562)

• Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás requisitos legales para tomar
parte en la subasta, se encuentran a
disposición del público en el tablón de
anuncios de este Parque, todos los días
laborables, durante las horas de oficina.



JUZGADO NUMERO 7

Madrid, nueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

López Pader, que la reclama la misma-
su hermana doña Mercedes, comparez-
can a reclamarla ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, dentro del término de treinta
días, a contar del siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en los «Boleti-
nes Oficiales».-

Sn Iua'
e
p ITbre J «presentación de

carnación M
R°Send

°' COntra doña En-carnación Mesa y don Isidro de Prada
sü rjro!tgn0rad0S hereder°S COn derech° asubrogarse en su condición de inquüina
resoíuc" JTfa SánChCZ Merchán'sobreresolución de contrato de arrendamientose ha dictado la siguiente

(A.—11.922)

contrato de que se trata, el oportuno
edicto para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia. Se estima
como cuantía de estas actuaciones la fi-
jada en el contrato de seis mil pesetas;
y con respecto al otrosí de! escrito de
demanda, una vez se aporten por el Pro-
curador actor el papel de pagos al Es-
tado que amparan los derechos corres-
pondientes al desglose solicitado, verifí-
quesele, dejando en autos nota bastante,
del contenido de referido documento.—
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.
Juan Agulló (rubricado). —Ante mí:
Jóse Borrel (rubricado). -

Y para que sirva de notificación y
emplazamietno en forma a !os ignorados
herederos y parientes que estén dentro
del grado que la Ley establece y se crean
con derecho a la continuación del contra-
to de doña Margarita Carrillo de Albor-
noz y del Rosal, expido para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia el presente edicto, que firmo en
Madrid, a once^de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal. Deca-
no, Juan Agulló.

Y para su nueva publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, se
expide el presente, que firmo, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a diecisiete de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —- Visto bueno: El Juez de
primera- instancia (Firmado).

(A.—11.923)

EDICTO

En virtud de lo ordenado en provi-
dencia de este día, se ha acordado ha-
cer público, por medio del presente, que
el edicto inserto en el Boletín Oficial
de esta provincia, correspondiente al
15 del actual, número 247 (A.—11.845),
en el que se anuncia la. venta, en pú-
blica subasta, de dos máquinas de es-
cribir, se hace constar que tal subasta
ha sido acordada por este

1 Juzgado de
primera instancia número diecinueve, en
autos ejecutivos, promovidos por el Pro-
curador don Manuel de Lucas, en nom-
bre de don Ramón Haya Moreno, con-
tra «Goya, Producciones Cinematográ-
ficas» (S. A.), sobre pago de veinticinco
mil pesetas de principal, intereses y
costas.

Franco, ambos vecinos de esta capital,
sobre reclamación de cantidad, el señor
don Luis Guitiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario de dicho Juzgado,
ha acordado, en providencia de hoy, sa-
car a la venta en pública subasta los
siguientes bienes:

Una botella de Licor 103 «Bobadilla.Una botella de Licor 103 «Bobadiíla.
Una botella de Triple Seco «Daríos».Una botella de curacao blanco «An-
tich». Una botella de coñac insuperable
«Domecq». Una botella de coñac «Te-
rry». Una botella de coñac «Remy Mar-
tín». Una botella de coñac «Antich».
Una botella de coñac «La Carabela»,
«Osborne». Una botella de embotellado
41 «F. Javier Jiménez». Una botella de
Jerez «Palomino». Una botella de Jerez-Quina. Una botella de anís «La Caste-
llana». Una botella de anís «Asturiana».
Dos botellas de crema-café Moka «An-
tich». .Una botella de crema-cacao «An-
den». Tres botellas licor menta «An-
tich». Una botella de anís «Las Cade-
nas». Una botella de Jerez-Quina «La
Monja». Una botella de coñac Funda-
dor «Domecq». Una botella de anís del
«Mono» 1/4. Dos botellas de crema-
cacao «Antich». Un molinillo-triturador
de café, de la casa «Oyarzun», núme-
ro 6.215.

Tasadas en un to^al de cinco mil tres-
cientas cincuenta y tres pesetas.

Para la celebración del remate " que
tendrá lugar en la Sala audiencia - de
este Juzgado, se ha señalado el día cua-
tro de noviembre próximo, v hora de
las doce de su mañana; advirtiénoose a
los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubjan las dos terceras partes del pre-
cio de tasación ¡ y

Que deberán consignar previamente,
en !a mesa de! Juzgado, el importe del
diez por ciento del referido precio

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado) —El' Juez munici-
pal (Firmado).

EDICTO

Por el presenfe y en virtud del pro-
veído dictado por el señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal
propietario del número dos, de los de
esta capital, en los autos de juicio de
proceso de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el.número trescientos diez,
de mil novecientos cincuenta y ocho, a
instancia del Letrado don Pablo Mateo
Merodio, en nombre y representación de
C. A. D. E. S. A., contra don Daniel
Garrido Duró, en ignorado paradero, y
contra don Julián Jiménez Gutiérrez, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se^ ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

JUZGADO NUMERO 12

Providencia
Juez, señor Agulló.—Juzgado munici-pal numero uno, Decano.—Madrid, ca-- torce de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y ocho.—Dada cuenta: El escri-to presentado, a los autos de su razón;se tiene por personado y parte en estos
autos, a nombre del actor don Juan ProRosendo, al Procurador de estos Tribu-nales don Juan Francisco Díaz Garrido,con el que se entenderán las sucesivas
drigencias. Se, estima la competencia de
este Juzgado para el conocimiento de lademanda interpuesta, de la que se dará
traslado a la parte demandada, por tér-
mino improrrogable de seis días, para
que se personen en autos y -la contesten,
si a su derecho lo estimaren convenien-
te, bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo serán declarados en rebeldía, pa-
rándoles, el perjuicio a que hubiere lugar
en- derecho; expidiéndose el oportuno
edicto' para la notificación y emplaza-
miento dé los ignorados herederos conderecho a subrogarse en su condición de
mquiiina de doña Josefa Sánchez Mer-
chán. Se estima como cuantía de este
procedimiento la fijada contractualmen-
te de seiscientas pesetas; y con respec-
to al tercer otrosí del escrito de deman-
da, una vez se.aporte por el Procurador
actor el pape! de pagos al Estado que
amparen los derechos de desglose, veri*
fíquesele como interesa, dejando en au-
tos nota sucinta de aludido documento
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.—
Fernando Agulló.—Ante mí: José Bo-
rrel.—(Ambos rubricados.)

(A.—11.914)

Y para su inserción en el Boletín
de la provincia, para que sirva de noti-
ficación y emplazamiento a los ignora-
dos herederos con derecho a subrogarse
en su condición de inquilina de doña Jo-
sefa Sánchez Merchán, expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Decano, Fernando Agulló. :

Que estimando en todas sus partes la
demanda, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato' de arrendamiento del
cuarto segundo D de la' casa número

i
ochenta y siete de la calle de-impeli-
do, de esta capital, por cesión inconsen-
tida, debiendo los demandados dejar el
precitado cuarto libre y a disposición de
la entidad actora, en término de cuatro
meses, a contar de la fecha en que esta
sentencia sea firme, y quedando aperci-
bidos que de no hacerlo serán lanzados
todos sus ocupantes judicialmente v a
su costa, y, por ser preceptivo, debo
condenar y condeno a los demandados
a pagar por mitad las costas del pre-
sente proceso.—Así por esta mi senten-
cia, que, por la rebeldía de los deman-
dados, se les notificará en los estrados
del Juzgado y en el Boletín Oficial de
la provincia, caso de no so'icitarse la
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Martín y Martín Cruz (rubri-
cado)

edicto

cédula de citación y EMPLAZAMIENTO
En los autos de juicio de cognición se-

guidos en este Juzgado con el número
cuatrocientos, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, a instancia del Procura-
dor señor Bascan, en nombre y repre-
sentación de don Juan Francisco Ren-
gifo e Isasi, contra don Luis Carrillo de
Albornos y del Rosal v los ignorados he-
rederos y parientes que estén dentro del
grado que la Ley establece y se crean
con' derecho a la continuación del con-
trato de doña Margarita Carrillo de Al-
bornoz y del Rosal, sobre resolución de
contrato, se ha dictado la siguiente

Y para que conste expido el presente
edicto, con 'el visto bueno del señor
Juez mun'cipa!, en Madrid, a quince de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.937)

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce,
de !os de esta capital, en los autos de
juicio verbal civil, seguidos en este Tuz-
gado, bajo el número doscientos trein-
ta y nueve, del año mil novecientos cin-
cuenta y ocho, instado por don Miguel
Arroyo González, como apoderado fac-
tor mercantil de doña Ana María Se-
villano López, contra doña María Luz
Merelo Burell, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado citar a expre-
sada demandada por desconocerse e! úl-
timo domicilio de la misma, para que
el día treinta del mes actual, a las diez
y treinta de su mañana, en la Audien-
cia de este Juzgado, sita en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
al objeto de celebrar el juicio verbal
civil correspondiente; y previniéndole
que, de no asistir, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia del nú-
mero diecinueve, de los d^ esta capital,
en autos ejecutivos, promovidos por don
Cromado Rueda Martínez, contra don
N'casio López Vclasco, sobre pago de
pesetas; en cuyos autos, se saca a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día seis
de noviembre-próximo, a las doce de su
mañana, y por el tipo de dieciocho mil
pesetas, en que ha sido tasado, el auto-
móvil embargado al demandado, que es
el siguiente

Un camión, marca «Renault», ma-
trícula de Madrid, número 75.147, de
gasolina, cinco toneladas, 28 HP de
fuerza, con. ¡motor número 774.631, el
que se encuentra depositado en el ga-
raje de la Concepción (barrio de la Con-
cepción) , y se encuentra completamente
destrozado, habiendo sido considerado
wmo de verdadera chatarra.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

«eberán consignar previamente, y en
metálico, en la Caja General de Depó-
sitos o sobre la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento d;l expresado tipo.

Que n0 se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
Partes del tipo; yQue el remate'puede hacerse a cali- \
<iad de ceder a tercero.

Madrid, siete de octubre de mil rK>
«cientos cincuenta y ocho,—El Secre-
tario, P. D. (Firmado).—Visto bueno:

Juez de primera instancia (Firmado).
. (A.—11.909)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia pdr el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en
e! lugar y sitio de costumbre v en el
día de su fecha, de que yo, el Secre-
tario, doy fe. —Ante mí: Dr. Antonio
Luna (rubricado).

Y para su inserción eñ el Boletín-
Oficial de la provincia exp'do el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a trece
de octubre de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal, Manuel
Martín y Martín Cruz.JUZGADOS MUNICIPALES

Providencia
Juez, señor Agulló-—Juzgado munici-

pal número uno, Decano. —Madrid,, on-
ce de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—Dada cuenta: Por recibida
la precedente demanda, con la escritura
de poder, documentos y copias de todo
ello que a la misma se acompañan; se
tiene por personado y parte en estos au-
tos, a nombre del actor, al Procurador
don José Bascan González, con e! que
se entenderán las sucesivas diPgencias;
se estima la competencia de este Juzga-
do para sustanciar dicha demanda, d<_-

la que se dará traslado a la parte de-
mandada, para que en el improrrogable
plazo de seis días se personen en autos,
contestándola, si a su derecho *o esti-
maren conveniente, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo serán declarados en
rebeldía, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho; expidiéndose
para el emplazamiento de los ignorados
herederos y parientes que estén dentro

del grado que !a Ley establece, y se
erean con derecho a la continuación del

c EDICTO
VlA DE NOTIFICACIÓN- Y EMPLA-

ZAMIENTO

en est °t autos de cognición seguidos
noventa j âd° con e! número ciento
cuenta u' <ie miI novecientos cin-

00
' se&u¡dos a instancia del

ad°r don Juan Francisco Díaz

EDICTO

En el proceso de cognición número
setenta y nueve, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, seguido en este Juzgado
número siete, sito en calle Amor de
Dios' uno, a instancia de don" Isidoro
Martínez Ranz, contra doña Soledad

EDICTO

a instancia de don Félix Ibarrondo Gon-

Don José Franco Molina, Juez muni_¡-
pal sustituto del número dieciocho, de
!os de esta capital.
Hago saber: Que en cumplimiento de

exhorto del Juzgado municipal núme-
ro cuatro, de Bilbao, dimanante de los
autos de juicio de cognición, seg-uidos

zález, contra don Aurelio Hermoso Mar-
tín, en reclamación de dos mil tres pe-
setas cuarenta y cinco céntimos, en pe-
ríodo de ejecución de sentencia firme,
he acordado sacar a la venta en pública
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EDICTO
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JUZGADO NCMERO 18

(A.—11.925)
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JUZGADO NUMERO 1



(A.—11.917)

esta mi sentencia, lo pronuncio man j
y firme-Mariano Sanchís (rubricado?

Y para que conste y sirva de notificación a Vicente López Ortiz, cuyo nT
radero y domicilio se desconocen exnidel presente en Madrid, a n de septien
bre de 1958.

(G. O—3.991)JUZGADO NUMERO 22

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia firme, dictada tn los autos
de juicio de cognición número seiscien-
tos cincuenta y seis, de mil novecientos
cincuenta y siete, que se siguen en este
Juzgado a instancia de «Luis Calderón
y Cía.», representado por el Procura-
dor don Mauro Fermín García Ochoa,
contra don Alberto Suárez, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Fe-
derico Rubio, número ochenta y ocho,
sobre reclamación de cantidad, se acor-
dó sacar a la venta en primera y públi-
ca subasta los bienes muebles embar-
gados al demandado, bajo las siguien-
tes

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura.
Juez municipal propietario de! Juzga- ,
do número veintidós, de los de Ma-
drid.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este. Juzgado, sito en
la calle de Prim, número diecisiete, el
día veintiséis de noviembre próximo, y
hora de !as once.

Una máquina de taladrar, con motor
eléctrico acoplado, marca «Ryeb», accio-
nada por motor eléctrico «Super-Elsa»,
número 113.029, de 1,50 HP, de 925
R. P. M., tasada en cinco mil doscien-
tas pesetas

Tipo de subasta,, ocho mi! cuatrocien-
tas cincuenta pesetas.

Una aserradora, marca «Champión»,
número 2, con volante de 48 centíme-
tros, accionada por un motor, tasada en
tres mil doscientas cincuenta pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados
en poder del propio demandado don
Aurelio Hermoso Martín, calle Martín
de Vargas, número doce.

La subasta tendía lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de Madrid, sito en la
plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete (antes plaza de Antonio
Zozáya), el día trece de noviembre pró-
ximo, a las'doce de la mañana.

Se hace saber a ios licitadores que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tubas-
la, así cómo que para tomar parte en
la misma habrán de consignar previa-
mente, en la mesa del J;uzgado o en la
Cija Genera! de Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo.

Y para su inserción en el Bolf.t.n
Oficial de la provincia extiendo el pre-
sente en Madrid, a quince de octubre de
•mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, Dr. Francisco Torremocha.
El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.912)

subasta por primera vez, y en el pre-
cio de su tasación, los siguientes bie-
nes:

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo de los bienes.

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en

la Secretaría de este Juzgado a cuan-
tos deseen tomar parte en !a subasta,
con los cuales habrán de conformarse,
sin poder exigir otro título de propie-
dad; y

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
José Serrano Serrano, en representación
de don Prudencio Lombas Alonso, con-
tra los ignorados herederos de don An-
tonio Martín López y otra, en reclama-
ción de diez mil pesetas, se ha dictado
la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:

(A.—11.931)

Dado en Canillas-Madrid, a veintidós
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

Los bienes objeto de esta subasta se
encuentran en poder del' demandado, ca-
lle Alcalde López Casero, número cinco
(Ventas), Madrid.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en calle de Virgen del Sagrario, nú-
mero cinco (barrio de la Concepción),
el día diez de noviembre próximo, a
las once horas; advirtiéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en el mis-
mo deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado' el diez por ciento
del valor de dichos bienes, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del valor de dichos
bienes en esta primera subasta. En caso
de no haber postor, se celebrará el si-
guiente día otra subasta, con la rebaja
de! veinticinco por ciento, y de no cu-
brirse este tipo dentro de la ¡media hora
se dará un nuevo plazo de otra media
hora, sin' limitación de tipo, adjudicán-
dose al mejor postor.

3. 0 Un carro de varas para caballe-
ría, de dos ruedas, matrícula 485 y nú-
mero 4, de la casa Barrantes. Valor,
cuatro mil pesetas.

4.
0 Otro carro, de las mismas ca-

racterísticas, matrícula 486 y número 1,

de la casa Barrantes, valorado en cua-
tro mi! pesetas.

2.° Un motor con máquina eléctrica
«Slemels Industria Eléctrica» (S. A.),
R. 115-4-60773-C. O. W120-210 ampe-
res 94-54, de 15 kilovatios y de 20 HP
fuerza. Valor,- nueve mil quinientas pe-
setas

expediente ochenta y cuatro, de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, sobre sala-
rios-, entre don Alberto Pérez García
y demandado don Manuel Barrante Hi-
dalgo, con domicilio en calle de Alcal-
de López Casero, número cinco (Ven-
tas), sobre reclamación de ocho mil
trescientas cuarenta y cinco pesetas de
principal y cinco mil pesetas más calcu-
ladas para costas, se ha acordado sa-
car a pública subasta los bienes embar-
gados a dicho demandado, que despue&
se dirán, por término de ocho días, con-
forme a lo que dispone el artículo mi1

cuatrocientos ochenta y ocho de la ley
de Enjuiciamiento Civil .

i.° Una báscula de pesar, capaz para
quinientos kilos, valorada en mil qui-
nientas pesetas

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 208, del presente año, por denuncia
de Felipe González Alonso, contra Vi-
cente López Ortiz, por daños, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada, es como

En Madrid, a veinticinco de junio de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
señor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número
dieciocho, de los de esta capital, ha-
biendo visto ios presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Pruden-
cio Lombas Alonso, mayor de edad, ca-
sado, propietario, representado por el
Procurador don José Serrano Serrano,
y de la otra, como demandados, los ig-
norados herederos de don Antordo Mar-
tín López, y su viuda, doña Angeles
Martín Molina, mayor de edad, viuda,
sus labores, representada por el Procu-
rador don Gonzalo Castelló Gómez Tre-
vijano, en reclamación de cantidad. —Vistos los preceptos legales citados y
los demás de general aplicación,

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don José Serrano Se-
rrano, -en representación de don Pruden-
cio Lombas Alonso, debo condenar y
condeno a doña Angeles Martín Molina,
y en rebeldía a los ignorados herederos
de don Antonio Martín López, a que
paguen al actor la suma de diez mil pe-
setas, sus intereses legales desde Ja fe-
cha de la interpelación judicial hasta su
completo pago, imponiéndoles, además,
las costas de este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fausto Cartagena (rubricado).

Dos balanzas, marca «Berkel», de
diez kilos de fuerza cada una, lasadas
pericialmente en la cantidad de mil qui-
nientas pesetas cada una.

Dos medidores de aceite, con depó-
sito de ochenta ütros cada uno y capa-
cidad de medición de un litro, tasados
pericialmente en "mil pesetas cada uno.

Un molinillo de café, eléctrico, de lacasa «Juan Balsells», número 3.473, ta-
sado pericialmente en trescientas cin-
cuenta pesetas.

Y los derechos de traspaso que al de-
mandado le puedan corresponder del lo-
cal que lleva en. arrendamiento, dedi-
cado a tienda de comestibles, sito en
la calle del Doctor Federico Rubio, nú-
mero ochenta y ocho, que consta de tres
habitaciones interiores, dedicadas a vi-
viendas; W. C. y el local dedicado a
tienda, que tiene tres puertas a la ca-
lle mencionada, teniendo en cuenta que
la renta que satisface por el mismo es
de ciento cuarenta pesetas, aproxima-
damente, mensual. Ha sido tasado peri-
cialmente en cuarenta mil pesetas.

Los anteriores bienes se encuentran
depositados en poder del sobrino del de-
mandado, doui José Manuel Pin Suárez,
con domicilio en la calle de Federico
Rubio, número ochenta y ocho.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
veinte de octubre de mi¡ novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.— 11.908)

Sentencia. —En Santa Cruz de Mude-
la, a 28 de agosto de 1958.—Habiendo
visto el señor Juez comarcal sustituto,
en funciones de propietario, don José
Gracia 'Mediano, los precedentes autos
de juicio verbal de faltas, celebrado en-
tre'partes: de la una, como denunciante-
lesionado, Ramón Véfez Castaño, mayor
de edad, soltero, jornalero, natural y
vecino de Torre de Juan Abad, y de la
otra, como denunciado* Juan Arrabalín
Antúnez, de veinticuatro años de edad,
soltero, chófer, natural de Coín (Mála-
ga) y vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en calle Aldea del Fresno, nú-
mero 2, y cuyo actual paradero se des-
conoce, y como responsable civil subsi-
diario, don Antonio Urbán Cortés, ma-
yor de edad, industrial y vecino de Ma-
drid, con domicilio en calle Alicante, nu-
mero 2, sobre lesiones; y

Fallo..: Que debo condenar y condeno

al denunciado Juan Arrabalín. Antúnei a

la pena de cinco días de arresto menor;
a la indemnización civil, que asciende
en total a la suma de 3.115 pesetas con
60 céntimos, según se ha demostrado e

el tercer considerando, y al pago de a

costas y gastos del presente juicio; «j
clarando responsable civil subsidiario
dueño del camión, don Antonio LrD<

Cortés. —Así por esta mi sentencia, o

finitivamente juzgando, lo pronunu .
mando v firmo.—José García (rubric

do).—Está el sello de este Juzgado
Cuya sentencia fué publicada al

guíente día de su fecha por el señor J*

comarcal sustituto, en funciones de F^
pietario, que la, autoriza, estando
brando audiencia pública. i

Y para que tñm de notificación^
denunciado-condenado, que se encu

en ignorado paradero, expido la F
te, que firmo y sello en Santa Lru

Múdela, a 2.9 de agosto de i95»- ,.

. (G. C—3.890) (B-—4-9=^

(G. C.—3.992) (B.—4-975)

SANTA CRUZ DE MÚDELA

Yo, el Secretario, doy fe: Que en el
juicio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el núm. 46, de 1958, so-
bre lesiones, aparece la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado con elnúmero 344, del presente año, por
siones y alcoholismo, contra ' EugenioMartín Espuela, se ha dictado la senten-cia que, copiada, es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a n de sep-tiembre de 1958.—El señor don Maria"
no Sanchís y Jiménez de Rada, J uezmunicipal sustituto, en funciones, delnúmero 20, de los de esta capital, havisto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos en este Jua-gado contra Eugenio Martín Espuela
de cincuenta años, casado, con domicil
lio desconocido, por supuesta falta de
orden público, en los que es parte el
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos
Eugenio Martín Espuela, como autor dé
una falta contra el orden público, a la
pena de multa de 50 pesetas, que hará
efectivas, en papel de pagos a! Estado,
con el arresto sustitutorio de cinco días
para caso de insolvencia, y al pago de
las' costas del presente juicio. Y encon-
trándose el condenado en ignorado pa-
radero publíquese - esta sentencia en el
Boletín Oficial de la provincia para su
conocimiento y efectos. —-Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Sanchís (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Eugenio Martín Espuela, cuyo
paradero y domicilio se desconocen, ex-
pido el presente en Madrid, a n de sep-
tiembre de 1958.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha; doy fe.
Francisco Torremocha (rubricado).

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Antonio
Martín López y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Jue2municipal de Canillas-Madrid.

Hago saber: Que en cumplimiento de
orden de la Magistratura de Trabajo
número dos, de Madrid*! dimanante del

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos, Vi-
cente López Ortiz, como autor de una
falta de xiaños, a la pena de muita de
25 pesetas, que hará efectivas en papel
de pagos a! Estado, con el arresto sus-
titutorio de cinco días para caso de in-
solvencia; a que indemnice al denun-
ciante perjudicado, Felipe GonzálezAlonso, en la suma de 350 pesetas y al
pago- de las costas del presente juicio
Y hallándose el condenado en paradero
desconocido, publíquese esta sentenciaen el Boletín Oficial de la provincia
para su conocimiento y efectos.-^Así po-

sigue
Sentencia. —En Madrid, a n de sep-

tiembre de 1958. —El señor don~ Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto; en funciones, del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos en este Juz-
gado por denuncia de Felipe González
Alonso, mayor de edad, casado, chófer.,
domiciliado en García de Paredes ií
contra Vicente López Ortiz, de treinta y
tres años, cuyas otras circunstancias se
ignoran, por supuesta falta de daños
en los que es parte el Ministerio Fis-
cal ; y

Jmj>. Provinckd^Doctor Esquerda, 4

JUEVES 23 DE OCTUBRE

(B-~4-974)

Advertencias v condiciones

Primera

JUZGADO NUMERO 18

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de cederlo a un tercero.

Sentencia Bienes objeto de la subasta

Fallo

CANILLAS-MADRID

4

a
£

presente, que firmo y sello en Madrid, a
doce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario, Doctor
Francisco Torremocha.


